
Expediente: 48/09 TRABAJOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO
PARA LAS NOCHES DEL AUDITORIUM Y LAS FIESTAS PATRONALES
DE LA VIRGEN GRANDE 2009.

Adjudicatario: «MUSICAL TOBY, S. L.».
Importe de la adjudicación: 20.000,00 euros IVA

incluido.

Torrelavega, 25 de noviembre de 2009.–La alcaldesa
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
09/17676

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Relación de contratos menores adjudicados por el
Ayuntamiento de Torrelavega durante el segundo trimes-
tre de 2009.

Por medio del presente anuncio se hacen públicos los
contratos menores adjudicados por el Ayuntamiento de
Torrelavega durante el segundo trimestre de 2009:

Expediente. 49/09 ESTUDIO GEOTÉCNICO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LA
CALLE LUCIO MEDIAVILLA.

Adjudicatario: «ICINSA, S. A.».
Importe de la adjudicación: 14.362,08 euros, IVA

incluido.

Expediente: 50/09 ESTUDIO GEOTÉCNICO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA DE ADULTOS, INCLUIDA EN LA INI-
CIATIVA URBAN “LA INMOBILIARIA, UN NUEVO ESPACIO DE OPOR-
TUNIDADES” Y APARCAMIENTO PARA RESIDENTES INCLUIDO EN EL
PLAN COMPLEMENTARIO.

Adjudicatario: «ICINSA, S. A.»
Importe de la adjudicación: 10.157,84 euros, IVA

incluido.

Expediente: 51/09 DIRECCIÓN DE OBRA DE “2ª FASE DEL CEN-
TRO SOCIAL Y URBANIZACIÓN DE ENTORNO DE LA ERMITA SANTA
ANA”.

Adjudicatario: LUIS CASTILLO ARENAL.
Importe de la adjudicación: 11.877,66 euros IVA

incluido.

Expediente: 52/09 TRABAJOS DE PRODUCCIÓN DEL FESTIVAL
INTERNACIONAL DE CORTOMETRAJES.

Adjudicatario: ELISA MALAGÓN RODRÍGUEZ.
Importe de la adjudicación: 2.000,00 euros IVA incluido.

Expediente: 63/09 ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DIRECCIÓN
DE LA OBRA DE “REFORMA DEL PABELLÓN ENRIQUE PÉREZ
PACHÍN”.

Adjudicatario: «MMIT ARQUITECTURA Y URBANISMO, S. L.».
Importe de la adjudicación: 7.184,86 euros IVA incluido.

Expediente: 64/09 SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA EL PRO-
GRAMA DE REPARTO DE ALIMENTOS.

Adjudicatario: «SEMARK AC GROUP, S. A.».
Importe de la adjudicación: 7.200,00 euros máximo

total.

Expediente: 68/09 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ACONDI-
CIONAMIENTO DE LA PLAZA DEL SOL EN BARREDA.

Adjudicatario: «INGENIA OFICINA DE INGENIERÍA Y ARQUITEC-
TURA, S. L.».

Importe de la adjudicación: 5.420,17 euros IVA incluido.

Expediente: 69/09 SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA
LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA OBRA “ARCHIVO HEMEROTECA 2ª
FASE”.

Adjudicatario: JOSÉ LUIS RUIZ POSADAS/JUAN MANUEL PAZ
SAUQUILLO.

Importe de la adjudicación: 17.340,00 euros más IVA.

Expediente: 71/09 REDACCIÓN DE PROYECTO DE SENDOS
PARQUES DE MAYORES EN LOS ACTUALES PARQUES DE BARRIO

COVADONGA (PARQUE DE LA BARQUERA) Y NUEVA CIUDAD (C/
ARCADIO GONZÁLEZ CANTERO).

Adjudicatario: ALBERTO GARCÍA AHIJADO.
Importe de la adjudicación: 3.535,00 euros IVA incluido.

Expediente: 74/09 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS
INFANTILES EN EL PASEO DEL NIÑO.

Adjudicatario: «JUEGOS KOMPAN, S. A.».
Importe de la adjudicación: 17.672,89 euros IVA

incluido.

Expediente: 75/09 PAVIMENTACIÓN DE CALLE JUNTO A LA C/
JOSÉ GUTIERREZ PORTILLA.

Adjudicatario: «ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE
GESTIÓN, S. A.».

Importe de la adjudicación: 33.292,00 euros IVA
incluido.

Expediente: 76/09 REMODELACIÓN DE CALLES EN BARRIO
COVADONGA.

Adjudicatario: «ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE
GESTIÓN, S. A.».

Importe de la adjudicación: 34.543,01 euros IVA
incluido.

Expediente: 77/09 ADQUISICIÓN DE DESTRUCTORA DE
PAPEL, CD Y DISQUETTES PARA EL SERVICIO DE RECAUDACIÓN.

Adjudicatario: «ENESA 3. S. L.».
Importe de la adjudicación: 2.668,00 euros IVA incluido.

Torrelavega, 25 de noviembre de 2009.–El alcalde ejer-
ciente, José Manuel Cruz Viadero.
09/17677

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Relación de contratos menores adjudicados por el
Ayuntamiento de Torrelavega durante el tercer trimestre
de 2009.

Por medio del presente anuncio se hacen públicos los
contratos menores adjudicados por el Ayuntamiento de
Torrelavega durante el tercer trimestre de 2009:

Expediente: 94/09 reparación de arroyo-colector
Sorravides en la c/ Augusto G. Linares.

Adjudicatario: Construcciones Saiz Bengochez, S.A.
Importe de la adjudicación: 27.498,26 Euros IVA

incluido.

Expediente: 96/09 suministro de taquillas y bancos para
los vestuarios de la piscina municipal cubierta.

Adjudicatario: Altimiras Mobiliaria, S.L.
Importe de adjudicación: 16.829,01 Euros, IVA incluido.

Expediente: 97-1/09 Escuela Deportivo Municipal de
Escalada en Rocódromo.

Adjudicatario: Alpine Project Mountain, S.L.
Importe de la adjudicación: 5.565,00 Euros más IVA.

Expediente: 97-2/09 gestión del Servicio de Cursos de
Escalada en rocódromo infantil y adultos.

Adjudicatario: Alpine Project Mountain, S.L.
Importe de la adjudicación: 70% de la recaudación.

Expediente: 98/09 prestación del Servicio de
Distribución de Alimentos entre la población que así lo
precise de este municipio.

Adjudicatario: Cruz Roja Española.
Importe de la adjudicación: 3.734,40 Euros más IVA.

Expediente: 99/09 redacción del proyecto “reformado
del proyecto básico y ejecución de la adecuación de las
oficinas del Mercado Nacional de Ganados”.

Adjudicatario: Alberto García Ahijado.
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Importe de la adjudicación: 12.000,00 Euros IVA
incluido.

Torrelavega, 25 de noviembre de 2009.–El alcalde ejer-
ciente, José Manuel Cruz Viadero.
09/17678

FUNDACIÓN SANTANDER 2016

Se convoca concurso por procedimiento negociado con
publicidad para la impresión y suministro de 50.000 uni-
dades de agenda tipo Moleskine.

El pliego de condiciones del contrato y la documenta-
ción técnica del mismo está a disposición de los interesa-
dos no sólo en la página web de la fundación
(www.santander2016.eu), sino también en sus oficinas
sitas en el Palacio de la Magdalena s/n. de Santander, en
horario de 9:30 horas a 17:30 horas, de lunes a viernes,
hasta el momento de la presentación de ofertas, ven-
ciendo el plazo para ello el día 23 de diciembre de 2009 a
las 12 horas, teniéndose que presentar las ofertas en
mano en la sede de la fundación.

Santander, 11 de diciembre de 2009.–El alcalde, sin
firma.
09/18249

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009 y plantillla de personal.

El Pleno de la Corporación, en sesión Ordinaria cele-
brada el día veintiséis de noviembre de 2009, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Guriezo para el ejercicio 2009, cuyo
Estado de Gastos Consolidado asciende a 2.773.036,51
euros y el Estado de Ingresos a 2.773.036,51 euros, junto
con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente
a información pública y audiencia de los interesados, por
el plazo de quince días durante los cuales podrán los inte-
resados examinarlo y presentar las alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este Presupuesto General.

Guriezo, 30 de noviembre de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/17887

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Información pública de la aprobación inicial de modifica-
ción de Ordenanzas Fiscales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 27 de
noviembre de 2009, aprobó inicialmente la modificación
de las Ordenanzas reguladoras siguientes:

- Nº 10 “Tasa por suministro y distribución del agua”  
- Nº 4: “Tasa por alcantarillado”
Los expedientes quedan expuestos al público por plazo

de treinta días, contados a partir de la publicación de este
anuncio, para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias. En caso de no presentarse éstas, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Liendo, 30 de noviembre de 2009.–El alcalde, Pedro
Salvarrey Quintana.
09/17970

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
créditos número 3/2/09.

Transcurrido el plazo de exposición al público del
Expediente de Modificación de Créditos 3/2/2009 sin que
se hayan producido reclamaciones, se considera definiti-
vamente aprobado. Como consecuencia, el resumen por
capítulos para el ejercicio 2009 queda como sigue:

CRTO. DEFINITIVO CRTO. DEFINITIVO
CAPÍTULO DE INGRESOS DE GASTOS

I 2.652.290,00 3.772.966.44
2 240.000,00 4.395.398,31
3 2.692.873,50 93.126,00
4 3.000.515,55 399.748,73
5 340.000,00 0,00 
6 0,00 3.482.718,29
7 2.168.664,44 0,00
8 1.634.654,28 24.040,00
9 0,00 561.000,00
TOTAL 12.728.997,77 12.728.997,77

Reinosa, 2 de diciembre de 2009.–El alcalde, José
Miguel Barrio Fernández.
09/17891

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de créditos número 7/09.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, en relación con lo previsto en el
artículo 169.1 del citado RDL 2/2004, se expone al público
en la Intervención de este Ayuntamiento el expediente de
modificación de créditos nº 7 del Presupuesto General del
ejercicio 2009, aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 4 de diciembre
de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo esta-
blecido en el artículo 170.1 del mencionado RDL 2/2004, y
por los motivos taxativamente enumerados en el apartado
2 de dicho artículo 170, podrán examinar el expediente y
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

El expediente de modificación de créditos se conside-
rará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario,
el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Selaya, 4 de diciembre de 2009.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
09/17942
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